
                                                                                                                  
 
 

 
ESTRATEGIA DE SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN AL PDOT 

 
1. MARCO LEGAL 

 
 
El Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización (COOTAD) 
determina en su Art. 192, que el total de las transferencias que realiza el Gobierno Central hacia 
los GAD se distribuirá conforme al tamaño y densidad de la población; necesidades básicas 
insatisfechas jerarquizadas y consideradas en relación con la población residente en el territorio; 
logros en el mejoramiento de los niveles de vida; esfuerzo fiscal y administrativo; y cumplimiento 
de metas del Plan Nacional de Desarrollo y del Plan de Desarrollo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado. 
 
Además, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas señala que con el fin de 
optimizar las intervenciones públicas y de aplicar el numeral 3 del Art. 272 de la Constitución, 
los GAD reportarán anualmente a la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo el 
cumplimiento de las metas propuestas en sus respectivos planes.  
 
De acuerdo con el artículo 50 del Código Orgánico de Panificación y Finanzas Públicas, los 
gobiernos autónomos descentralizados deberán realizar un monitoreo periódico de las metas 
propuestas en sus planes y evaluarán su cumplimiento para establecer los correctivos o 
modificaciones que se requiera. 
 

En el artículo 51 del mismo Código Orgánico, ratifica la obligatoriedad de los gobiernos 
autónomos descentralizados de reportar anualmente a la Secretaría Nacional de Planificación y 
Desarrollo el cumplimiento de las metas propuestas en sus respectivos planes, de acuerdo con 
lo planteado en la Constitución. 
 

2. FASES DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO AL PDOT PROVINCIAL 

 

 

2.1 FASE DE PREPARACIÓN 

a. Recopilación, procesamiento e ingreso de la información al sistema GpR: Tal 
como la normativa lo plantea, el seguimiento y evaluación debe realizarse en 
función de la información generada por cada Gobierno Autónomo 
Descentralizado, en este sentido la principal fuente de información para este 

Fase de Preparación

• Apoyo técnico

• Organización del proceso de 
seguimiento y evaluación

• Clasificación de la información

Fase de Desarrollo

• Procesamiento de la 
información

•Análisis de la información y 
medios de verificación.

Fase de Elaboración y 
Presentación del Informe
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proceso es el Sistema de Gestión por Resultados implementado en la Prefectura 
de Imbabura. 
 
Es fundamental que la Planificación Estratégica que se plantea en el PDOT, 
frente a las acciones y decisiones de la Planificación Operativa e Institucional 
que se realiza anualmente estén directamente relacionadas.  
 
La información necesaria para el cálculo de las metas y la verificación eficiente 
de su cumplimiento es la correspondiente a: avance físico de obras y ejecución 
presupuestaria de los proyectos, cumpliendo así con lo establecido en la guía de 
la Secretaría Técnica Planifica Ecuador.  
 
Las Subdirecciones de Planificación Territorial y Planificación Institucional 
realizarán el monitoreo de la actualización de la información y velarán porque 
esta información sea reportada de manera mensual, de conformidad con la 
resolución Administrativa emitida por la máxima autoridad. 

 

2.2 FASE DE DESARROLLO 

a. Seguimiento al cumplimiento del avance físico de proyectos 

Comprende el análisis del porcentaje de avance físico o de cobertura de los proyectos del Plan 
Operativo Anual (POA) y/o otros ejecutados en el año de análisis que estén articulados con los 
programas y metas del PDOT, a través de la comparación entre el avance del proyecto 
presentado y la meta prevista para esta intervención en el mismo período, según las siguientes 
categorías: 
 

Tabla 1. Rangos de cumplimiento del avance físico de proyectos 

Rangos para determinar el porcentaje de avance 
físico y/o de cobertura 

Categoría Semáforo 

De 85% a 100% Cumplido 
 

De 70% a 84,9% Parcialmente cumplido 
 

De 0% a 69,9% Incumplido 
 

Fuente: Secretaría Técnica Planifica Ecuador, 2019 

 

b. Seguimiento al cumplimiento del avance presupuestario de proyectos 

Consiste en realizar un análisis entre el monto de la asignación presupuestaria para el proyecto; 
y los valores devengados para el mismo período, según las siguientes categorizaciones:  
 

Tabla 2. Rangos de cumplimiento del avance presupuestario de proyectos 

Porcentaje de avance presupuestario Categoría Semáforo 



                                                                                                                  
 
 

De 85% a 100% Cumplido 
 

De 70% a 84,9% Parcialmente Cumplido 
 

De 0% a 69,9% Incumplido 
 

Fuente: Secretaría Técnica Planifica Ecuador, 2019 

 

c. Seguimiento al cumplimiento de metas de resultado PDOT 

El cumplimiento de la meta, se determina en función del cumplimiento del avance físico y 
presupuestario de los proyectos POA y/o otros, que aportan al cumplimiento de la meta PDOT.  

Tabla 3. Rangos de cumplimiento de metas 

Clasificación de cumplimiento Categoría Semáforo 

85% y 100% Cumplida 
 

70% y el 84.9% Parcialmente cumplida 
 

0 a 69.9% Incumplida 
 

Sin información disponible Extemporánea   

Fuente: Secretaría Técnica Planifica Ecuador, 2019 

 

d. Análisis de la variación del indicador y Periodicidad 

Consiste en analizar e identificar las posibles causas y/o factores que han provocado las 
variaciones del indicador; por ejemplo, el número de proyectos implementados por el Gobierno 
Autónomo Descentralizado o por el Gobierno Central; restricciones presupuestarias, 
interrupción de convenios y, todos aquellos problemas exógenos que podían influir en la 
tendencia del indicador en el período de análisis (Secretaría Técnica Planifica Ecuador, 2016 y 
2019). 
 
En el caso de presentar retrasos en el cumplimiento de las metas se realizará un plan de acción, 
en base a directrices de la Subdirección de Planificación Territorial, donde se especificará las 
acciones o correctivos a corto plazo que se implementarán para solucionar los problemas 
presentados. 
 
El Gobierno Provincial de Imbabura, a través de la Dirección de Planificación informará el avance 
de cumplimiento de la meta anual, con periodicidad trimestral, mediante la presentación de 
reportes en una matriz, que con el avance físico y presupuestario de los proyectos que aportan 
al cumplimiento de las metas, y el resultado obtenido con relación a la meta planificada anual.   
 

2.2 FASE DE ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DEL INFORME  

Al concluir el ejercicio económico de cada año de gestión, conjuntamente con el informe 
semestral de ejecución física y presupuestaria se elaborará un informe anual, en el cual se 



                                                                                                                  
 
 
informará a mayor detalle el proceso y resultados obtenidos del avance del seguimiento y 
evaluación al PDOT. 
 
El informe contendrá la siguiente información: 

• Avance físico de proyectos que aportan al cumplimiento de las metas propuestas.  

• Avance presupuestario de proyectos que aportan al cumplimiento de las metas 
propuestas. 

• Avance de cumplimiento de la meta propuesta para el año de gestión.  
• Análisis de la variación del indicador y periodicidad. 

• Conclusiones. 

• Recomendaciones. 
 


